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Antecedentes

A través de la Ley N° 1182, de fecha 03 de junio de 2019, Bolivia se convierte en el
segundo país en América Latina en ratificar el ACUERDO REGIONAL SOBRE EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA
EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE o también denominado
ACUERDO DE ESCAZÚ.
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1. ACCESO A LA INFORMACIÓN

snia.mmaya.gob.bo

El Sistema Nacional de Información Ambiental
(SNIA) a través del cual el público en general puede
acceder a la siguiente información:

Calidad del Aire.

Información RENCA.

Gestión de Pasivos Ambientales en Áreas
Protegidas y su Influencia en el Recurso Hídrico.

Sistema de Licenciamiento Ambiental
comprendido por el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental y el Sistema de Control de
Calidad Ambiental.

Normativa.

Resoluciones de la Autoridad Ambiental
Competente Nacional.
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2. PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Constitución Política del Estado (CPE) establece la
Consulta Previa.

Ley N° 300 de la Madre Tierra establece la Consulta
Previa, Libre e Informada.

Ley N° 3058 de Hidrocarburos establece la Consulta
y Participación.

Ley N° 1333 de Medio Ambiente (RPCA) establece
la Consulta Pública.

En fecha 02 de mayo de 2018 se aprobó el Decreto
Supremo N° 3549, mismo que establece una
metodología para la realización de la Consulta Pública
para Actividades Obras o Proyectos que se encuentren
en fase de identificación de impactos para considerar en
un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental (EEIA).
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3. ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES

Capacitación en Acciones Ambientales y Peritajes Técnicos en Medio
Ambiente, dirigido a Magistrados, letrados, delegados asistentes, jueces
agroambientales, técnicos de juzgados y Unidades Técnicas
Especializadas del Tribunal Agroambiental.



www.mmaya.gob.bo


